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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K R T - N C I A O F I C I A L . 

Las leyes , órdenes y anuncios q i e hayan de in
sertarse en los B o l e t i n e s O f i c i a l e s S'j ti a n d e mandar 
al Gefe Pol í t ico respectivo, por c u y o 10 nduclo s e p a -
sarán-á los Editores de los menciona 1 »s periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO L O S DOMINGOS. 

PntciosDE suscRiciON.—EnesU capital,l levado adomici l io , 4 0 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ELLA 44 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7% el semestre, y 4*4 
por un a ñ o . — S e admiien íuscriciones en Madrid en las Olicinas del B o l e t í n , 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 . bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en se l los .—Un número suelto 2 reales. i > 

[T ftOnftJuqitl Ú\ ob lRfjo»i«,<I¡ 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional , que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán d o s 
reales por cada línea d e i n s e r c i o n . 

PRIMERA SECCIÓN. 

P i R T E OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E MI
n i s t r o s » 

S . M. la Reina nuestra señora (que 
i ¡os guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Administración. — Negociado 3 . °—Presupues 
tos. 

Por el limo, señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, se ha co 
municado á este Gobierno con focha 10 
de enero próximo pasado, la Real orden 
circular siguiente: 

«El Excmo. señor Ministro de la Gober 
nación dice con fecha de hay al Director 
general de Establecimientos penales lo 
siguiente: 

Enterada la Reina (Q. D . G.) del es
pediente instruido en este Ministerio con 
motivo de lasdudas suscitadas por ¿IGo
bernador de la provincia de Zaragoza, 
acerca de la clasificación que deba hacerse 
entre las cárceles de Audiencias y las de 
partido, y consiguientemente ala forma y 
proporción en que baya de satisfacerse 
por quien corresponda el gasto que oca
sione el personal, material y manuten
ción de los presos de las que se conside
ren comprendidas en el primero de dichos 
conceptos, y teniendo presente la distri
bución que tanto la ley de prisiones de 
26 de julio de 1849, como las diferentes 
disposicioues dictadas con posterioridad, 
han hecho entre unos y otros estableci
mientos; visto el informe emitido sobre 
el particular por la Audiencia de Zarago
za, y considerando que co es equitativo 
el obligar al Ayuntamiento de una capital 
ó á los pueblos de su partido, á levantar 
por si solos las cargas que gravitan sobre 
las prisiones que existen en la- misma 
capital por el solo hecho de hallarse den
tro de su recinto ó de la jurisdicción del 
partido, cuaudo están siendo abrigo y 
sirviendo de custodia á los detenidos de 
toda laprovincia y de los demás que com
pone el territorio déla Audiencia respec
tiva ha tenido á bien S. M. declarar: 1.° 

Que son cárceles de Audiencia /{as de 
aquellas capitales en que se hallen esta
blecidos estds Tribunales* 2.° Que las 
obligaciones del personal, material y ma
nutención de presos de dichas cárceles, se 
satisfagan en ju9ta proporción por el 
Ayuntamiento de la capital, por los de los 
pueblos de lodos los paTtMos de la provin-
c iaenque resida la Audiencia y por las 
Diputaciones provinciales comprendidas 
en la jurisdicción de aquel Tribunal: T 
3.° que por el Gobernndorde la provincia 
en que se baile establecida la Audiencia, 
se forme todos los anos antes del primer 
día de enero el presupuesto de los gas
tos de las cárceles de que se trata en las 
disposiciones anteriores para cu va redac
ción deberá tenerse h la vista un estado 
que formará la Junta del ramo, en que 
se osprese el número de presos pertene
cientes a cada una de las localidades 
comprendidas'en la demarcación del terri
torio de la Audiencia en que hayan exis
tido durante el año natural y el tiempo 
que por término MEDIO hayan permane
cido en el establecimiento, y después de 
oír sobre el particular á las corporacio
nes que deban contribuir, elevará dicho 
presupuesto original á la Dirección ge 
neral de Establecimientos penales para 
su aprobación, 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia, y á fin de que desde luego 
se dé el oportuno cumplimiento á estas 
disposiciones, en lo que concierno al 
presupuesto que han de redactar los 
Gobernadores de piovincia á quien com
pete, para las obligaciones correspon
dientes al próximo ano económico que 
han de incluirse en los respectivos pre
supuestos. 

Lo que traslado á V. V.. de la de Su 
Magestad, comunicada por el espresado 
señor Ministro, para su conocimiento, y 
á fin de que se proceda desde luego á la 
formación del presupuesto que debe re
gir en el inmediato año económico para 
las atenciones de la Audiencia de ese 
territorio, y contribuya dicazmente en 
cuanto de V. E. dependa, para que pueda 
estar aprobado por la Dirección general 
de Establecimientos penales en tiempo 
oportuno.» 

Lo que se anuncia en este Boletín Ofi
cial para conocimiento de los Alcaldes 
de esta provincia. 

Madrid i 4 de febrero de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

Secciorí de Administración.—Pósitos. 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con ftcha29 
de enero próximo pasado, me dice lo que 
sigue: 

«El Sr. M i n i s t r o de la Gobernación 
dice al Gobernador de la provincia de 
Cádiz de Real orden lo siguiente.—Visto 
el espediente promovido por los Ayunta
mientos de San Roque. Medina, Los Bar
rios y el Bosque, de esa provincia* en 
solicitud de autorización para enajenar 
los billetes del material del Tesoro que 
les ban sido entregados en equivalencia 
del importe de las acciones delestingui-
do Banco de v a n Carlos que poseyeron 
sus pósitos; Vista la Real orden de 26 de 
mayo de 1862, que establece tas reglas á 
que ha de someterse el' procedimiento 
para la eoagenacion de esta clase <le va
lores: Considerando que la legislación 
vigente de Pósitos, obedeciendo al prin
cipio general desamortizador dispone, que 
se enagenen todas las fincas y volores 
que posean dichos establecimientos, á 
escepcinn de los edificios destinados á 
Paneras, y que en la memoria aprobada 
por Real orden de 25 de abril del año 
próximo pasado, se recomienda la con
veniencia de que los fondos de los Pósi
tos se reduzcaná metálico: Considerando 
por último que los valores cuya enajena
ción se preleude dan un interés anuos de 
un 5 por 100, y reducido á metálico puedan 
prestar mayores rendimientos, la Reina 
(que Dios guarde) ha tenido á bien con-

I ceder la autorización solicitada por los 
referidos Ayuntamientos, sin perjuicio de 
considerarse vigente la citada Real orden 
de 26 de mayo de 1862. cuyas reglas 
3." y 4.» han de cumplirse en el presente 
casó como en les demás á que aquella 

i disposición se refiere. Es asimismo la 
| voluntad de S. M. que esta resolución 
; tenga aplicación general á lodos tos 
¡ Ayuntamientos que por igual concepto 
{ hayan percibido ó perciban billetes del 
i material del Tesoro.—De Real orden, co-
| mu : i icada por dicho sañor Ministro, lo 
! traslado á V. E. para su inteligencia y 
i demás efectos consiguientes^) 
• Lo que he dispuesto se inserte en e 

Boletín Oficial para que llegue á conocí 
i miente de los Ayuntamientos de los pue

blos cuyos Pósitos posean créditos de la 
clase que se espresa, á fin de que proce
dan á su enagenacion cumplieudo lo pre-
prevenido en las citadas reglas o . n y 4." 
de la Real orden de 26 de mayo de 1862 
y teniendo presentes las declaraciones 
hechas en orden de 20 de setiembre últi
mo inserta en el periódico referido nú
mero "227. 

Madrid 21 de febrero de 4867. 
El Gobernador, 

G a r l o s M a r f o r i . 

Sección de Administración.—Cuentas munic i 
pales.—Circular. 

hunrtrHl a ^ t O T J & . o ; jr.hvbq, I 
Renovados recientemente los Ayunta

mientos y facultados para nombrar de
positarios, en cuyo puder deban entrar 
direclamenletos fondos del común, dando 
fiaoza proporcionada á los que han de 
manejar, según lo dispuesto en los ar
tículos 81 y 106. de la ley reformada por 
Real decreto de 21 de octubre último, 
he acordado prevenir á los señores Al
caldes de esta provincia, que en el preciso 
término de ocho dias den parte a estas 
oficinas del uso que las corporaciones 
hayan hecho de la atribución indicada, 
y m u y particularmente de si, en virtud 
de haber variado la persona del Alcalde, 
los que cesaron en 51 de diciembre 
anterior han entregado una liquidación 
razonada del estado de los ingresos y de 
l o s gastos d e l presupuesto durante el 
ejercicio corriente basta aquella fecha, en 
cumplimiento de lo ordenado por circular 
d : 7 de marzo de 1860; adviniendo que 
estoy dispuesto á castigar con severidad 
tas fallas que se descubran en osla parte 
del servicio público. 

Madrid 2i de febrero de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 
~v<\ I >>b %Mtfo *B1 *»f) l/iRUMO'!] 
L U d tu! ¡i fiohfti 

nitOlDOq y -•íTTPñTq .*¡rT3 I 
Sección de Administración.—Negociado 3 .*— 

Presupuestos. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha pasado á este Gobierno con fecha 
9 del corriente, la Real u n í MI que sigue: 

«En vista del espediente,instruido en 
este M i n i s t e r i o á instancia de don Roberto 
Iranzo y Palavicino, ¡ ulor de la obra 
titulada, ((Formulario para la instrucción 
de espedientes de arrendamientos en 
pública subasta, de los arbitrios munici
pales» la Reina (Q. D. G.), considerando 
que d i c h o Formulario pueda ser de suma 
utilidad á los Ayuntamientos, ha tenido 
a bien disponer que V. E, recomiende 
su adquisición á las espresadas corpora
ciones, abonándoles su importe como 
gasto voluntario en los presupuestos 
municipales. 

Detfeal orden lo digo a V. S. para los 
efectos correspondientes.» 

Lo que ht dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á noticia 
de los Ayuntamientos d e esta provincia. 

Madrid 20 de íebiero de 1867. 
til Gobernador, 

C A - i o s M a r f o r i . 

••!. jo.:*;..• 

— 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

MES DE FEBRERO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 6 6 L 1 8 6 7 . 

BMRiBÚCiorí de fondo* por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en^l art. 3 7 do l a l e y de ¡'nwupúestos y Contabilidad provincial de 2 0 
de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento p"a»a su ejecución de la misma 
fecha. 

I Artículos. 

Art iculos . 

l . # 

2 . E 

SECCIÓN P R I M E R A . — G a s t o s 

obligatorios. 

CAPITULO I. — Administra-
don provincial'. 

Personal de la Diputación i 
Consejo provincial. . . 

ídem de la Comisión de e x a 
men do cuontas munieipa 
les y de Pósitos. . . . 

Material déla Diputación,Con
sejo y Contaduría de fondos 
provinciales. . . . 

Ídem de la Comisión de exa
men y cuentas municipales 
y de Pósitos 

Sueldos del Archivero y de! De
positario de fondos provincia-
leal1 S íes 

ídem de los empleados y de
pendientes de las Comisiones 

4 . ° 

5 . ° 

6 . ° 

l . ° 
2 . ° 
5.° 

4.° 

5 . ° 

l.« 

2.< 

3.° 

4.° 

2 . a 

3.° 

pendientes 
especiales-

Material de estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y de sus delinean
tes 

ídem de los Médicos de bailos 
y aguas minerales. . . « 

ídem de empleados del ramo 
Üe Montes con arreglo a la 
ley de . . . . 

CAPITULO II.—Servicios ge
nerales. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publica

ción del Boletín Oficial. 
ídem de elecciones de Diputa

dos provinciales 
ídem de calamidades públicas. 

.e^lu'flii oioivwb Ipí 
CAPITULO III—Obra? públi

cas de carácter obligatorio. 

Personal de las obras de repa
ración de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan g e 
neral del Gobierno. . ' . . 

(Material para es tas obras . . . 
Personal de las obras de con-

'Servacion de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo 
caso 

Material paralas mismas ol>r;»s i 
Gastos de construcción, r e p a - | 

ración y conservación do las 
travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los 
pueblos coyo vecindario pa
se de 8 0 0 0 almas. . . 

Gastos de construcción de un 
presidio correccional en la 
capital de provincia. 

Gastos de reparación y conser
vación de las fincas prepu
ciales - • 

CAPITULO iv.—Cargas. 
i ; ttptffe:«»silu i * i l o i i t , q 

Contribuciones que correspon 
jen á lea bienes de la jiro 
vincha 

Peünttnés concedidas legal
mente 

Intereses y amortización del 
empréstito d é 6 millones apro 
bado en 

Articulos . 

Escudos. 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

4 / 

5 / 

2 . ^ 7 0 

5 5 , 3 3 3 

lio I .r.n 

8 8 3 , 3 3 3 

Í 5 5 . 3 0 0 

ICO 
2 5 

1 . 8 2 4 , 9 9 6 
1 3 5 , 5 0 0 

4 0 0 

6 . 1 0 3 , 2 6 2 

1.° 

2 . ° 

4 0 0 

3 .° 

- • 

4 .° 

5.° 

6 .° 
7 . ° 

l . ° 

2.° 

o.' 

4.° 

5 . ° 

6 .° 

l .° 
<9 o 

Único. 

Único. 

1.° 

2 / 

Obligaciones ó contratos cele
brados con la debida autori
zación 

Censos, deudas, reconocidas y 
l i q u i d a d a s y otras cargas de 
justicia. ; 

CAPITULO V.—Instrucción 
pública. 

Junta provincial del ramo, per
sonal y m a t e r i a l . . . . • 

Subvención ó suplemento que 
abona, la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros. . . 

. M e m id. id. de la Escuela nor
mal de Maestras 

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes. . . 

Biblioteca provincial. . . . 
Museo provincial 

CAPITULO \\.—Beneficencia. 

Atenciones de la Junta provin
cial . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provjncia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales 

ídem id. id. de las casas de 
Misericordia 

ídem id. id. de las casas de 
Expósitos 

ídem id. id. de las casas de 
Maternidad 

ídem id. id. de las casas de 
Huérfanos y Desamparados. 

CAPITULO V n . — Corrección 
pública. 

Gastos de cárceles. . . 
ídem de Establecimientos pe 

nales 

Único. 

CAPITULO VIII . -Impre
vistos. 

Para los gastos de esta clase 
qué puedan ocurrir. . . 

SECCIÓN S E G U N D A . — G a s t o s 

voluntarios. 

CAPITULO I.—Fundación y 
construcción de nuevos Estable

cimientos. 

Cantidades destinadas á la fun
dación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública. . . . . . . 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el plan ge 
neral del Gobierno. . . 

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . . 

XA tojníiij 

CAPITULO lll.-Obras di
versas. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos. . 

Art ículos . 

Escudos. 

Total • 
por capítulos. 

Escudos. 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

1 . 4 7 5 

1 6 5 

2 0 0 

1 8 5 0 

1 4 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 

1 4 . 0 0 0 

1.000 

5 0 . 0 0 0 

5 0 . 0 0 0 

hito ÍU tiU 

I 



Artículos. 

Único. 

1.° 

2 / 

Ü fe¡) theloiorr: t i 09 oUaáíü 

Miídiiq Ib iilaoucfl na ano i»J 

• l o - ! , 1 »Uí : , 
CAPITULO IV.—Otros pastos. 

Cantidades destinadas á obje
tos de interés provincia!. . 

SECCIÓN T E R C E R A . — G a s t o s 
adicionales . 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas 
por adición de ejercicios cer

rados. 
ItHltflt A c v ü d M i i n k i t i m v u i l . 

Obligaciones pendientes de pa
go en 30 de setiembre de 
186 , procedentes del pre
supuesto anterior. . . . 

Ideui id. en la misma fecha 
procedentes de presupuestos 
anteriores 

Art ícu los . 

Escudos. 

277 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

Total 
p o r secciones. 

Escudos. 

277 

Total general • . 53.620,262 

Sesión del dia 25 de enero del presente año.— La Diputación aprobó la anterior 
distribución de fondos.—Madrid 28 de enero dé 1866.—-El Gobernador, Marfori. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dieccion gene
ral ha señalado el dia 29 del próximo mes 
de marzo, á los «loco de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras dé mejora delpueitode Cartagena,, 
bajo la cantidad do 3 .738.540,819 es
cudos á que ascieude el presupuesto a pro-
probado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1832, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Murcia, ante el. Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto con
diciones y planos correspondientes» 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que hade consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en esla subas 
ta será de 40.000 escudos en dinero ó ac
ciones de camiuos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en ios que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resudasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
l i c i t a c i ó n abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1000 e s -
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los Imitadores, siempre que no ba
jen de 300 escudos. 

Madrid 7 de febrero de 1867.— El 
Director general de Obras públicas, Mar
tin Belda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de febre
ro último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen parala adjudicación 
en pública subasta de tas obras de mejora 
del puerto Cartagena, se compromete á 

tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los e s -
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia.del distrito de la 
I n c l u s a . 

En virtud de providencia del señor 
don Isidro Gómez Marzo, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa, que 
interinamente desempeña el de Buená-
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se sacan á la venia 
en pública subasta 13.437 piéscuadrados 
253 milésimas de terreno, situado en las 
afueras del Portillo de Embajadores, de 
esta capital, parage nombrado de las Pc-
üuelas, de cuyos linderos y demás por
menores se dará razón en la Escribanía 
del actuario, que la tiene en la calle de 
la Paz, núm. 13, cuarto segundo; reta
sado por los periloi arquitectos de la Aca
demia de Nobles Artes de San Fernando 
en la cantidad de 0946 escudos 764 milé 
simas, á rebajar cargas; habiéndose.se-
nalado para su remate el dia 13 del pró
ximo mes de marzo, ¿ las doce de su 
m a ñ a n a , en dicho Juzgado. 

Madrid 2 de febrero de 1867.—El Es 
cribano, E. Hermenegildo Hernández.— 
V.° B.°—Gómez.—141. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
corle, dictada en autos ejecutivos á ins
tancia de don Juan Rózpide contra el es -
celenlisimo señor Conde de Salvatierra, 
se anuncia la venta en pública subasta 
de los bienes siguientes, como propios de 
la testamentaria de dicho Excmo. señor. 

Un censo de reotade 700 escudes anua
les, capitalizado en 14.700, contra don 
Buenaventura Pich, por acensamiento de 
las propiedades del Condado de Valí -
Fogona. 

Otro censo da 130 escudos anuales, 
capitalizado en 2730, contra JuanLloret. 

por acensamiento de varios bienes de 1 

Condado de Guimera. 
Y la dehesa de Martin Miguel, de ca

bida de 547 fanegas, sita en término de 
la Villa del Prado, únicamente su suelo 
y pastos, pues el arbolado correspon
de ai pueblo, y linda con la dehesa del 
Mineen, camino de Madrid, tapias de las 
viñas, y Arroyo de Cordovillas: está ar
rendada en 164 escudos 100 milésimas 
auualcs, y capitalizada eu 4102 con 500, 
para cuyo remate se ha señalado el dia 
20 de marz o próximo y hora de la una 
en dicho Juzgado, silo en la calle do la 
Union,número 6. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Madrid 23 de febrero de 1867.—El 
Escribano, Luis Escobar.—146. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don Ricardo Encina, Juez de paz que 
desempeña interinamente el de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
corle, refrendada del Escribano actuario 
que suscribe, y á instancia de don An
tonio Giménez Garrido, ha sido declara
da en concurso necesario de acreedores 
la sociedad titulada «La Beneficiosa,» y 
en cumplimiento de lo en aquella acorda
do, se llama por medio del présenle álos 
interesados, para que en el término de 
veinte dias sepresentenen este Juzgado 
con los títulos justificativos de sus cré
ditos á los fines en la ley prevenidos. 

Madrid 25 de febrero de 1867.—El 
Escribano, Benito Cepeda.—142. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Ricardo Encina, Juez de 
paz é interino de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta corte, refren
dada del Escribano de actuaciones don 
Domingo Vázquez y Mon, suslitulo de 
Castillo, por el presente se c i t a , llama y 
emplaza, por término de treinta dias, á 
contar desde la publicación del presente 
anuncio, á los que se crean con derecho 
á les bienes quedados por fallecimiento 
de don León Fernandez, y dona Josefa 
Yuste, esposos, debiendo advertir que di
chos aulos son incoados por su señor 
hijo don José Fernandez Yuste, á fin do 
que se personen á deducir sus derechos. 

Madrid 26 de febrero de 1867.—Do
mingo Vázquez y Mon.—150. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Sentencia.—En Madrid á 14de febre
ro de 4867, visto este incidente promo
vido por don Carlos Ramos contra don 
Federico Mazarracin, sobre que al prime
ro se declare pobre para litigar. 

Resultando que Ramos ha acreditado 
I* que vive solo do lo que evenlualmente 

gana al oficio de carpintero. 
Considerándole por lo tanto incluido 

en el número primero del articulo 182 
de la ley de enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que para los efectos de la mis
ma ley. debo declarar y declaro pobre 4 
don Carlos Ramos, quien en su conse • 
cuencia podrá disfrutar de los beneficios 
qne otorga el arlieulo 181 de ella, sin 
perjuicio de lo que la misma establece 
en sus artículos 197 al 2 0 0 , 

Y en atención á haberse seguido este 
incidente en rebeldía de don Federico 
Mazarracin, ademas do notificarle la 
presente en los estrados del Juzgado y 
de hacerla notoria por medio de dos edic
tos que se fijen en los sitios públicos de 
costumbre de esta corle, iosértese en el 
WoUtin Oficial de la provincia y Diarto 
de Avisos di-.esta villa. 

Y por e>t i mi sentencia, así lo proveo, 
mando y firmo.—Francisco Soler. 

• Publicación.—En Madrid á 1 4 de fe
brerod* dicho año, el señor don. Fran
cisco Soler y Pérez. Juez togado de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corle, dio y pronunció la precedente 
sentencia, de que yo el infrascrito Escri
bano de número de esta rauv heroica v i 
lla doy fó.—Manuel de las lleras. 

Juzgado de pr imen instancia del distrito del 
Hospital . 

Don Antonio Maria de Prida, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte. 
Hago saber: Que por providencia de 

este dia. dictada en los aatos de concurso 
voluntario de acreedores del señor don 
Felipe Colmenares, que radican en su 
Juzgado.y Escribanía de don Celestino de 
Flores, he señalado para la celebración 
de la primera Junta general de acreedo
res de dicho concurso, para el nombra
miento de Síndicos, el dia 27 del próxi
mo mes de marzo, á las once de la maña
na, en la Audiencia de mi citado Juzgado, 
sita en la calle de la Magdalena, numero 
15, piso principal; y he acordado, que á 
los que nose han presentado se les convo
que para su asistencia a ella por medio 
de.edicto, como lo verifico por el presen
te, previniéndoles que no podrán concur
rir á dicha junta si en el acto no presen
tan los títulos de sns créditos, y que de 
no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 23 de febrero de 1867.—Pri-
da.—Por mandado de S. S. l ima., Celes
tino do Flores.—144. 

J u/.. rulo do primer* instancia del distrito del 
Congreso. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
que despacha el señor don Julián Marti-
nez Yanguas, y por la Escribanía del ac
tuario don Francisco Morcillo y León, ha 
sido declarado en concurso voluntario 
don Elias Aquino. vecino de esta corte, 
y en su consecuencia, seanuncia la exis
tencia do dicho concurso, y se llama á 
les acreedores do aquel, á fin de que en 
el término de veinte dias, se presen ten 
con los lítulos justificativos do sus cré
ditos, según dispone el art. 538 de la ley 
de enjuiciamiento civil. 

Madrid 27 de febrero de 1 8 6 7 . - E l 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—148. 

Juzgado de paz del distrito de la universidad 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco María de Contreras, Juez 
de paz primer suplente del distrito de la 
Universidad de esta corte, se sacan á 
pública subasta diferentes bienes muebles 
por la cantidad de 738 rs., en que ban 
sido valorados, señalándose para su re
mate el dia 7 de marzo próximo, y hora 
de las tres de su larde, en la Secretaría 
del Juzgado, sita en la calle de la Le
chuga, número 5, cuarto principal iz
quierda. 

Madrid 26 de febrero de 1867.—El 
Secretario, Juan Guerrero.—149. 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

En cumplimiento de lo mandado porel 
mismo, en providencia de 7 del corrien
te, se cita, llama y emplaza, p o r el pre
sente á don José Viladomar y Serrano, 
cuya habitación y paradero se ignora, 
para que dentro del termino de ocho dias, 
siguientes al en que se publique este 
anuncio en los periódicos oficiales, com
parezca en el mismo Tribunal, ante un 
señor Cónsul á prestar bajo de jura
mento el reconocimiento de las firmas 
qne aparecen p u e s t a s por el mismo, co
mo Secretario general de la Sociedad 

| Constructora Urbana, casa de consigna-



clones, compañía regular colectiva; bajo 
la razón social, López, Orozco y compa
ñía, en 15 inscripciones de consignación 
en metálico, - espedidas por el Director 
Gerente déla misma, recibo del Tesorero 
Cajero, y loma de razón del Contador, su 
fecha 30 de junio de 1864, ocho de 
ellas, y las cinco restantes de 5 de julio 
siguientes números 254 al 261, 273 , 
2 7 7 , 2 7 8 , 280 y 281, todas á favor de don 
Camilo Grouselle; apercibido que de no 
comparecer se le declarará por confeso 
en la legitimidad de dichas firmas para 
los efectos del artículo único de la ley 
de 18 de julio de 1865; pues en autos 
que en dicho Tribunal sigue don Esta
nislao Enriquez vecino de Valladolid, 
como síndico de ra quiebra de don Adrián 
Miciest-s contra la referida Sociedad 
Constructora Urbaoa sobre pago de los 
210.000 reales, asi lo ha solicitado la 
parte ejecutante con objeto'de preparar 
la via ejecutiva y lo ha eslimado el Tri
bunal en la mencionada providencia. 

Madrid 22 de febrero de 1867.—Án
gel Marcos y Bausa.—145. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca.dia constitucional de FresnediÜas. 

Con la competente autorización, se su
bastan en esta villa do Fresnedillas 200 
pinos del piuar de ella, bajo el tipo de 
702 escudos 100 milésimas, habiendo 
señalado para la subasta el dia7 de mar
zo próximo, á las doce de su m a ñ a n a , en 
los casas consistoriales. 

Fresnedillas 20 do febrero de 1867. 
—El Alcalde, Félix de la Plaza. 

Con la competente autorización se so -
bastan en esla villa de Fresnedillas 16.000 
arrobas de lena de la dehesa de Arriba 
de Navalquejigo, propias de la villa de 
Zarzalejo. y enclavadas en esta jurisdic
ción, bajo el tipo de 700 escudos, habien
do señalado para la subasta el dia 7 de 
marzo próximo, á lasdoca de su mañana, 
en las casas consistoriales. 

Fresnedillas ¿0 de febrero de. 1867 
— \il Alcalde, Félix de la Plaza. 

Alcaldía constitucional de Rivas de J a r ana . 
Para rectificar el amillaramiento de 

riqueza de este pueblo, y formación del 
apéndice al mismo, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial. respectiva al próximo año 
económico, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan suirido alteración 
en sus capitales imponibles desde la 
última rectificación, presenten en la 
Secretariado Ayuntamiento lasoporlunas 
relaciones, que las demuestren en los 
días que median desde el pre.ente hasta 
el día 15 de marzo próximo; pnes pasados 
sin verificarlo, ninguna será admitida, y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Rivas de Jarama 21 de febrero de 
1867.—El Alcalde presidente, Fausto 
Serrano. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

Los propietarios de fincas rústicas y 
urbanas pertenecientes al término de 
esta ciudad, presentarán en el improro-
gable plazo de diez dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, en la Secretaria 
del Ayuntamiento de dicha ciudad, rela
ciones por duplicado en que conste la 
variación que haya sufrido su respectiva 
riqueza, para cu su vista procedería Jun
ta á la formación de los trabajos de que 
se halla encargada. 

Alcalá d e Henares 8 de febrero de 
1867. —El Alcalde Presidente, Francisco 
Palou. 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 

Debiendo procederse a la rectificación 
del padrou de riqueza de esla villa, que 
ha d e ser la base para el reparto terri
torial del ano inmediato, se hace pre
ciso que los propietarios que hayan su
frido alteraciones de alza ó baja en su 
riqueza respectiva, presenten en esla 
Alcaldía y eu el término de diez dias las 
relaciones por duplicado en que hagan 
constar dichas alteraciones; pues pasado 
el plazo no serán atendidas, parándoles 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

La Alameda 8 de febrero de 1867.— 
El Alcalde constitucional, León Porta. 

quince dias, contados desde esta fecha, y 
no haciéndolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Vallecas 8 de febrero de 1867.—Ma
nuel Velez. 

Alcaldía constitucional do Canillejas. 

Debiendo procederse á la rectificación 
del padrón de riqueza de esta villa, que 
ha de ser la base para el reparto territo
rial del aüo inmediato, se hace preciso 
que los propietarios que hayan sufrido 
alteraciones de alza ó baja en su riqueza 
respectiva, presenten en esta Alcaldía, 
y en el término de diez d i a s , las rela
ciones por '^olicado en que hagan cons
tar dichas alteraciones, pues pasado el 
plazo no serán atendidas, parando es el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Canillejas 8 de febrero de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Ángel Benito. 

Alcaldía constitucional de Lozoya . 

El lunes 4 de marzo próximo, á las 
doce de su manara, se celebrará en la 
sala consistorial de esta villa, y también 
ante el Excmo. seüor Gobernador civil 
de la provincia, la subasta de leñas de 
roble bajo del sesto tranzón de estos pro
pios, que comprende las matas Garganta 
Sembrada y Humbria, bajo el tipo de 
2400 escudos en que han sido retasadas 
nuevamente por los empleados facultati
vos del ramo, y con la ampliación de los 
plazos para la corta hasta el dia 15 de 
mayo y para la saca hasta el dia 15 de 
julio próximos. 

Desde este dia hasta el dula subasta, 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taria el pliego de condiciones, del que 
podrán enterarse cuantos lo deseeu. 

Lozoya 15 de febrero de 1867.—El 
Alcalde, Bartolomé Marlin. 

Alcaldía couslitucional do Somosierra. 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, ha acornado 
arrendar en pública subasta los pastos 
de primavera y verano de la dehesa do 
Bfajafrades de estos propios, para 500 
cabezas de ganado lanar, habiendo se
ñalado para que dicho aclo tenga efecto, 
el dia 10 de marzo próximo, á las doee 
de la mañana, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que desde 
esta fecha se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Somosierra 20 de febrero de 1867.— 
El Alcalde, Nicolás González.—-El Secre
tario, Jote Uernandez. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El Ayunlamienlo constiluc onal de 
esla villa, autorizado competentemente 
por la superioridad, ha acordado arrendar 
en pública subasta, basta fines do se
tiembre del corriente año, los pastos de 
primavera y verano de las dehesas de
nominadas de Abajo, Solo y Porqueriza, 
pertenecientes á sus propios, y para sus 
remales ha señalado el domingo 1 0 de 
marzo próximo venidero, y hora de diez 
á doce de su mañana, en estas casas 
consistoriales, y con sujeción al pliego de 
condiciones, que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la municipalidad. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l ic i tadores. 

Guadarrama 20 de febrero de 1867.— 
El Alcalde constitucional, Juan López 
T o í i ú o . 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

Para que la Junta pericial de la villa 
de Estremera pueda formar el apéndice 
al a i n i l l n . a m i e n t o que ha de servir de 
base al reparto do la contribución terri
torial de la misma, en el año económico 
de 1867 á 1868, presentarán los contri
buyentes que en aquel figuran en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, y en 
termino de quince dias, relaciones jura
das de sus respectivas variaciones de 
riqueza contributiva. 

Estremera 10 de febrero de 1867.— 
Esteban Muñoz Aedo. 

Alcaldía constitucional do Garabanchel Al to . 

Los señores contribuyentes por terri
torial de este pueblo que hayan tenido 
variación eu su respectiva riqueza, ó 
como nuevos deban figurar en el amilla
ramiento para el próximo reparlimieolo 
del año económico de 1867 á 1868, pre
sentarán relaciones juradas y por dupli
cado en la Secretaria de Ayuntamiento, 
desde esta fecha hasta el dia 7 de marzo 
inmediato; en la inteligencia que pasado 
dicho término no serán admitidas. 

C u a b a n c h e I A l i o 7 do f e b r e r o de 
1867.—El Alcalde constitucional, Vi
cente Morales. 

Alcaldía constitucional d e Vallecas. 

Los contribuyentes por territorial de 
este distrito muuicipal, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, sus 
relaciones de riqueza lo mismo los pro 
pielarios que los colonos, en término de 

El lunes 4 de marzo próximo á las 
doce de su mañana, se celebrará en la 
sala consistorial de esta villa, y taimo n 
ante el Excmo. señor Gobernador civil 
de la provincia, la subasta de leñas de 
roble bajo del quinto tranzón de las ma
tas el Carretero y Mataguda, bajo el tipo 
de 2000 escudos, eo que han sido reta
sadas por l o s empleados facultativos del 
ramo, y con la ampliación de los plazos 
para la corta hasta el dia 15 de mayo, y 
para la saca hasta el dia 15 de julio pró
ximos. 

Desde este dia, hasta el de la subasta 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taría el pliego de condiciones del que 
podrán enterarse cuantos lo deseen. 

Lozoya 15 de febrero de 1867.—El 
Alcalde, Bartolomé Martín. 

nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Escorial! 5 de febrero de 4867.—Kt 
Alcalde constitucional, Cirilo Rodríguez. 
—El Secretario, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de Torrolodones. 
« o $ a B * > - - . A a 3 T > n ' r r r.óvi: 

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de base 
al r e p a r t i m i e n t o de contribución territo
rial de esla villa, en el próximo año eco
nómico, se hace preciso que los contri
buyentes que hayan sufrido alleracion 
en sus capitales imponibles presenten 
las relaciones que lo demuestren, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, desde esta 
fecha hasta el 10 de marzo próximo; pa
sado dicho tiempo, no serán admitidas 
las que se presenten y parará perjuicio 
á los interesados. 

Torrelodoaes 15 de febrero de 1867. 
—El Alcalde, Jesús Bravo. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

No habiendo tenido efecto, por faltado 
licitadores, ladoble y simultánea subasta 
de la poda y roza de las leñas de la de
hesa boyal de esta villa, y autorizado 
por la superioridad, para proceder á la 
segunda bajo las mismas condiciones 
que la anterior, se ha señalado pira que 
aquella tenga efecto el jueves 7de mar-
zo próximo, á las doce de su mañana, 
siendo dicha subasta doble y simultánea 
en la Sección de Fomento, ante el esce-
Icntísimo. señor Gobernador civil, y en es
la villa en las casas consistoriales ó en la 
Escribanía numeraria. 

El pliego de condicioneséo encuentra 
de manifiesto en dicha Sección de Fomen
to, yon la Secretaria del Ayuntamiento. 

Brúñete 20 de febrero de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Antonio Cabrera. 

Alcaldía constitucional do Léganos. 

El Ayuntamiento constitucional de esla 
villa, con la superior aprobación, ha 
acordado subastar los pastos de los pra
dos de propios, Pradillo. Dehesa, Bular-
que, Obera y-Arroyo Butarque, el dia 
11 de marzo próximo, á las doce de su m a 
ñ a n a , en la sala consistorial,con arreglo 
á los pliegos de condiciones formados, y 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

EL YATICANO. 

Sociedad especial minera. 

A los efectos que previene el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras, se re
quiere por segunda vez á los señores qoe-
á c o n t i n u a c i ó n se espresa, para que en 
el término de quince dias se pres'enten A 
pagar el descubierto en que se hallan 
por las acciones que poseen de esta So
ciedad, en casa del Tesorero don Gaspar 
Salas, que \ ive en la calle de la Inde
pendencia, número 5, cuarto cuarto. 

Don Demetrio Astudillo,acción núme
ro 117, 4 dividendos, 240 rs. 

Don Francisco L. Serrano, acciones 
números 70, 7 1 , 72 v 75 , 2 dividendos, 
480 rs. 

» . v a w i v g y a w . . w . « . „ . , w . Señor Marqués de Valleameno, accio-
• solo los meses de julio y agosto de ¡ nes números 97 y 98 . 2 dividendos, 240 

reales. 
Don José Pedrazas, primera mitad de 

la 88, y la 89, 2 dividendos, 180 rs. 
Don Joaquin Oriol, acción número 

119, 2 dividendos, 120 rs. 
Don Juan Escudero y Mora, acción 

número 80 y segunda mitad de la 64 , 4 
dividendos, 560 rs . 

Madrid21 de febrero de 1867.—C. A. 
146. 

esto año. 
Se anuncia en solicitud de licitadores. 
Leganés 7 do febrero de 1867.—Ilde

fonso Braña. 

Alcaldía constitucional de El Escorial. 

No habiendo tenido efecto el remate 
de los pastos de Navarmudo, Cañadillas 
y el Valle, del común de vecinos de esla 
villa, por falla de licitadores, se sacan 
por segunda vez en uu solo y único* re
mate, que tendrá lugar el dia 5 do mar
zo próximo , en estas salas consisto
riales, de once a doce de su maúaua. 

El pliego de condiciones estará dema-

E»IT»R, D . JtXH ASTOSIO GARCIA.. 

¡ m p r o D ta d e l m i s a i A.I .a irante , 7 . 
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